
La futura legislación de los do­
cumentos de giro 

En la Gaceta del 20 de Octubre de 1932 se han publicado, 
pam ·que las entidades oficiales y el comercio ·en g-eneral los cono­
cieran e informaran sobre su posi·bl·e rati·ficación, .¡os Convenios in­
ternacionales relativos a la unificación del Derecho en materia de 
letras de cambio, pagarés a la orden y cheques. 

A la i n.formación han acudido las Cámaras Oficiales de Comer­
cio de Madrid. Salamanca y Santa·nder, los Jueces de Alicante 
(Sur), Arnedo, Baza, Calatayud, Ohindhón, Denia, GranadiHa, 
Guía, Logrosán, Ma·ncha Real, Molina de Aragón, Montefrío, 
Montilla, Murias de Paredes, Olmedo, Onteniente, Pontevedra, 
Talavera y Valencia (Distrito del Mar), las Audiencias territoria­
les de Burgos, Coruña y Valencia, el Consejo Superior Bancario, 
la Direcc'ión general del Timbre y el Tribunal Supremo. 

Casi todos los informes coinciden en apreciar la necesidad de 
ajustar nuestra legislación a la corriente unificadora y aconsejan, 
en su consecuencia, la rati·ficación de los Convenios. Con igual 
entusiasmo parece lha:llarse animada la Comis1ón Jurídica Asesor ::J. 
que, en los actuales momentos, estudia la materia y prepara el 
Anteproyecto de Ley que 'ha de modificar radicalmente nuestro 
derecho cambiario. 

Para ·que la transformación, si llega a producirse, no coja de 
sorpresa a nuestros técnicos ni confunda a· los ;Jrofesionales, ban­
queros y comerciantes con inesperadas repercusiones, daremos a 
conocer en éste y en los sucesivos números los documentos que 
por su origen y contenido nos parezcan de mayor trascendencia. 
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lnform·e del Consejo Superior Bancario aceTca de los dos Conve­
nios pma múficación del Derecho cambiario con stts 'anejos, los 
.dos p·royectos sobre conflictos y los dos actterdos 'r.elati·vos a un-

puesto del Thnb re. 

PRIMERO 

Nalltra'leza, alcance y condJzciones de estos p•royectos die com­
promisos intemaciona.les.-La ratificación por Espai'ía ·de los Con­
venios significará: 

a) La obligación de introducir en su terntorio el proyecto de 
·Jey uni,forme sobre la letra de cambio y pagarés a la orden y el 
proyecto de ley uniforme sobre cheques y la aplicación de ciNtas 
normas en los conflictos de leyes. 

b) La ley uniforme sobre letras de cambio y sobre cheques 
.qu·e España incorpore así a su dereclho internacional puede var.iar, 
respecto al proyecto de ley uniforme, en los extremos que lhan 
sido objeto de reservas en el anejo II sobre la letra de cambio y 
pagarés a la orden, y en el anejo II sobre dheques, en cuanto Es­
paña decida utilizarlas, de'biendo señalar las que escoja en el mo­
mento de la rati•ficación. 

e) Para que entre en vigor el deredho cambiario unificado son 
necesarias siete ratificaciones o adhesiones, tres de las cuales se­
rán necesariamente de Estados que sean miemlbros permanentes 

.en el Consejo de la Sociedad <le Naciones. 
d) Luego ·que las condiciones necesarias y surficientes para la 

puesta en vigor del deredho cambiario uni·ficado ·ha'Yan sido cum­
plidas, ·España queda obligada a no denunciar los Convenios du­
-rante dos años, contados desde la fedha en 'que ella los !haya puesto 
en vigor. 

e) Desde la expiración del cuarto año, a contar de la entrada. 
-en vigor de los Convenios, podrá 'Espai'ía, como cual:quier otro 
Estado, solicitar su revisión, y, en el caso de que otros cuatro 
Estados la apoyaran, el Consejo de la Sociedad de Naciones de-

-cidirá si !ha lugar a .convocar una Conferencia para dicho pro­
pósito. 
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SEGUNDO 

Análisis de ~os extremos antcriores.-Ad a). Los dos proyec­
tos de ley uniforme significan, en opinión unán.ime de este Con­
sejo, un notable y feliz esfuerzo de aproximación al i·deal unifica­
dor del derecho cambiario. La abra realizada en Ginebra, .en 35 se­
siones, durante los meses de l\'Ia•yo a Junio de 1930, 'Y en 36 sesio­
nes durante los meses de Febrero a Marzo de I9JI, sobre letras 
de cambio y cheques, respectivamente, es un paso más en la serie 
de meritísimos estudios, que habían alcanzado ya en la Conferencia 
de La Haya, en los años 1910 y 1912, un momento de plen1tud. 
Muchas de las Delegaciones participantes en la obra de Ginebra 
estaban constituídas por personas varias veces calificadas, repre­
sentativas de los sectores económ!cos más interesados en la unifi­
cación del deredho cam'biar.io. Finalmente, aun'que los textos ela­
borados no cubren sino una parte de tal derecJho y, salvo los dos. 
relativos a conflictos de leyes, no a·fectan a Inglaterra, signi·fican 
un sistema de soluciones acertadas y felices, dotado de un tal vez 
excesivo margen de elasticidad, dado el alcance de las reservas. 
Por estas razones el Consejo Superior Bancario, que además co­
noce cuánto valor tienen en la Constitución española y para nues­
tra política exterior Jos Convenios internacionales, entiende con­
veniente recomendar la rati·ficación de los seis de que se trata, por 
lo ·que ellos son y porque las reservas de que le es dable a España 
hacer uso, garantizan poder llegar a una situación jurídica sin in-· 
traducir modificaciones excesivas en su propio deredho mercantil. 

Ad b). Las reservas consignadas en los anejos respectivos­
responden a la defensa, por parte de los repres-entantes de Estados 
que las formularon, de los que consideraban ser princip'ios carac­
terísticos de sus sistemas jurídicos cam'biarios. Prescindiendo der 
derecho inglés, que queda fuera del proyecto de ley uniforme. se· 
marcaron en una y otra Conferencia, claramente, las peculiarida­
des, dentro del deredho comparado, del sistema francés, el alemán, 
el escandinavo, el suizo, el italiano y el español. Un primer es­
tudio de didhas reservas lleva a la conclusión de que a España 
sólo interesarían aJqueillas con las cuales pudiera s-er salvada alguna 
peculiaridad de nuestro dereclho camlbiario que no se quisiera sa-
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·cri.ficar al realizar la obra de uni1ficac1Ón, y estas reservas son po­
cas en número. Considerando, sin embargo, más cereniclamenre 
el asunto, llega este Consejo a la conclusión de que es conveniente 
Jhacer uso del mayor número posible de reservas, y esto por varias 
razones. La aceptación de las reservas no implica, en todo caso, 
el deber de utilizarlas, y siempre sería más cómoda y !holgada la 
postura de España aceptándolas todas en pnncipio, para usar des­
pués solamente de a•quellas ·que- estimase más conveniente a sus 
irHereses. El uso por otros Estados de reservas, quizá numerosas, 
puede crear una situación de desigualdad, en cuanto nuestro sa­
crificio por la uni·ficacJón resultara ser ma-yor que el de otros paí­
ses. Los Gdbiernos que por utilizar muohas reservas reduzcan 
a·hora su esfuerzo por la unificación, quedan para el porvenir en 
situación mejor que aquellos que procedan con parsimonia, por­
que al 1hacerse la revisión futura de los textos uniformados podrán 
ofrecer, como compensación para otras concesiones, la renunc1a 
de las reservas que antes no !hicieron y -que ya !h.izo España. Por 
estas razones se llega a la conclusión de que conviene formular 
un gran número de reservas. 

TERCERO 

-Rese-r·vas.-r. 0 Respecto al proy-ecto de ley uni·forme de !e­
rras de cambio y pagarés a la orden, procede hacer las reservas 
contenidas en los artkulos r, 2, 4, 5, 6, ¡, El, 9, ro, Ir, 12, 13, 14, 
rs, primer párra'fo del r;, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 del anejo II, te­
niendo por lheoha la declaración del artículo 16. 

2. 0 Respecto al proyecto de ley uniforme sobre oheques, los 
contenidos en los artículos 1, 2, 4, 5, 6, S, g, 12, 13, 14, rs. últ-imo 
p:\.rrafo del rú, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 ·y 31 
del anejo II, teniendo por 1heoha la declaraciÓn del artículo rg. 

J.° Conflictos de leyes en materia de letras de cambio y de pa­
garés a la orden. Se recomienda sean aceptadas las declaraciones y 
reservas contenidas en los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, S, g, ro, 1 r y ft), 

Y en cuanro a los conHicros de leyes en materia de oheques, se 
!hace igual recomendaciÓn de las declaraciones y resen·as ele los 
a-rtículos 2, 3, 4, 5, 6, 8, g, 10 y rS. 

4·0 Dere-dhos de timbre en materia de l-etras de cambio, pa­
garés a la orden y clheques. 
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Se propone sean también aceptadas las declaraciones y reser­
vas de los artículos r y 9 de ambos Convenios. 

CUART(J 

Obse·rvaCZ:ones.-1. 0 Texto castellano.-En el momento de la 
ratificación conviene dejar expresamente mani.festado que, en nin­
gún caso, d texto de nuestra ley uniforme estaría redactad·) en 
otro idioma que el castellano, con lo cual definirá España su posi­
ción respecto a extremos contenidos ·en el párrafo primero, artícu­
lo primero de ca<:la uno de los dos Co11venios de unificación. Ex­
presa además el Consejo Superior Bancario la conveniencia de 
que, desde luego, sean sometidas las traducciones ya publicadas en 
la Gitceta a un estudio muy conci·enzudo, no sólo desde el punro 
de vista filológico y gramatical, stno de la terminología técnica del 
Derecho español, porque considera que algunas traducciones no 
son perfectas. 

2.
0 ElabMación 'de los proyectos 1mijo·r·mes.-La -tarea funda­

mental que iha de realizarse por el Gobierno, si acuerda rati·ficar 
aquellos Convenios, consiste prec'isamcnte en la elaboración de 
los proyectos de ·ley, •que iha'brá de presentar a las Cortes para su 
aproba:eión y serán el resultado de: 

a) La inclusión en sus articulados de todos los prec-eptos de 
los dos proyectos elalborados en Gi ne'bra sobre letras de cambio y 
dhequcs, tc¡ue no resulten modificados por las reservas de que !haga 
uso al ratitficarlos. 

b) Los preceptos que se desprendan de las reservas ut!lizadas 
en cuanto no mo<üfic¡uen extremos de los preceptos elaborados en 
Ginobra. 

e) Y las normas de Derecho español sobre todos los extremos 
·del campo cam'biario, no cubiertos por precepto~ de la ley unifor­
me, •que en ·el momenro de la elaboración de los proyt>ctos desee 
Espai'ía, ·en vía de « legeferendan, incorporar a su legislación so­
·bre oheques y letras de 'Cambio, norm;:~s éstas que en parte proce­
derán de su actual Derecho mercantil o de usos y coswmbres exis­
tentes, ·y en parte o'bedecerán a propuestas derivadas de la técni<:a 
jurídica o.nte •las ex<igencias de una realidad !hoy no suficientemen­
te dotada ·de un deredho de aplicación. 
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La elaboración de semejantes proyectos b. reputa este Consejo 
.esencial y de máxima importancia, y, dejando a salvo la libertad 
del Gobierno para redactarlos, así como la intervención que en 
aquélla han de tener los órganos competentes de la Administración 
española, se declara este organismo de mi presidencia dispuesto a 
colaborar, una vez más, en la obra oficial, y expresa su deseo de 
ser oído cuando aquellos proyectos ha:•an sido redactados. 

QUINTO 

Conclusiones.-De lo anteriormente expuesto e! Consejo dedu­
-ce, como finalidad de su informe, las siguientes ·recomendaciones: 

r. • Rati,ficación de los seis Tratados. 
2.~ Ut'ilizar las reservas señaladas en el párrafo 1ercero do 

~ste escrito. 
3·" Al !hacer la rati·ticación, encarece a la Sociedad de Nacio­

nes la conveniencia de u na reunión con los representantes de los 
-demás Estados •que también ratifiq11en, para conocer los proyectos 
-de leyes un i•formes y el uso !hecho, por cada u no, de las reservas. 

4·a Extender a todo el Protectorado la aplicación de los nue­
-vos dereohos LIIÜformes sobre letras, pagarés a la orden y ohe-
-ques; y 

5-a Proceder desde luego a los estudios e il1'formaciones pre­
ci'Sas para la elaboración de dos leyes espai'íolas, una sobre letras 
y pagarés a la orden y otra sdbre c:heques, oyendo sobre los pro: 
yectos en 5U día al Consejo Superior Bancario.-Es cop'i'lt. 

* * * 

Excmo. Sr.: Accediendo a la atenta invitación que V. E. se ha 
·servido comunicar a esta Presidencia con fechas 29 de D:ciembre 
del próximo pasado año y 9 de Enero del corriente para que la 
Saia de lo C1vil de este Tr1bunal o la de Gobierno, si se estimase 
preferible. informase sobre la ratiticación de los Copvenios inter­
nacionales en materia de letras de cambio y pagarés a la orden, 
firmados en Ginebra 'Y publicados ·en la Gaceta de Madrid corres­
pondiente al 20 de Octubre último, .la Sala de Gobierno que pre-
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sido, a propuesta del Presidente de la Sala de lo Civil. \ha apro-­
bado, después de un detenido examen, las s1gui-entes advertencias 
y conclusiones: 

Parece que dado el carácter judicial del Organismo que con­
testa debieran ceñ-irse las líneas de este 'informe a\ estudio de las 
variantes ·que los Convenios en cuestión introducen en las accio­
nes del llamado Dereclho cambiario y de las excepciones que los 
interesados pudieran oponer, así como a las novedades del proce-· 
dimiento ·que, para el ejerc'icio de unas y otras, quepa de;:;envolver· 
con d posible respeto a la tradición procesal española; pero el 
deredho se !ha lhec1ho más para los pueblos ·que para los jueces y 
acaso no sean superAuas algunas indicaciones sugendas menos 
por el estrado que por la vida diaria de nuestro pueblo. 

La técnica cambiaría recogida en el Anejo J. que lleva por­
título ((Ley uniforme sobre la letra de camlbio y el pagaré a la 
ordenn, señala una separación, ya que no una ruptura, entre er 
deredho continental y el anglosajón, con 1endencias notoriamente 
germánicas ·que, por su carácter abstracto y formalista. no son del 
todo adecuadas al iemperamen\O ·y costumbres de las nac;ones la­
tinas. Sin embargo, las Repúblicas 1bispanoamericanas !han co­
menzado a Hevar a sus .Códigos de comercio la reglamentación pro­
puesta, y la tercera Comisión de la VI Conferenc'ia Panamericana, 
celebra(\a en la Habana en 1928, recomendó a to(las la adopción 
de una Ley uniforme sobre los efectos comerciales, tomando como 
hase la Convención de La Haya de 1912, con algunas modi·Jica­
ciones ; y si no queremos distanciarnos de pueblos a quienes nos 
unen íntimas -relaciones de raza, legislación. idioma, costumbres 
y em1gración. estamos ·en el deber de aprov:eclhar esta coyuntura 
de unificación de la parte más importante del dereclho mercantil. 

Alguna violencia habrá que !hacer, incluclablemente, al nuestro; 
acaso lha,ya ·que desconocer costumbres arraigadas en el comercio 
español o normas reputadas como buenas hasta el momento presen­
te, y no deja de tener valor el alejamiento ele Inglaterra, verdadero· 
eje de nuestro comercio internacional ; pero las ventajas de una le­
gislación que pueda extenderse a medio mundo, la necesidad de ser 
consecuentes con los informes y votos de nuestros representantes 
en La Haya y en el Consejo de la Soci·edad de las Naciones, así" 
como con las respuestas enviadas a la Cúmara (\e Comercio lnler--
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'llacional, la evolución de nuestras ley·es en los últimos tiempos y, 
sobre todo, la orientación constitucional hacia una política exte­
rior leal y amplia, son poderosos motivos que neutralizarán los in­

·COnven;entes apuntados. 
Los diez primeros artículos de la ley uniforme ·que se refieren 

:a la emisión y forma de la l·etra de cambio representan el triunfo 
·más brillante ·que la técnica germánica lhaya obtenido en estos tiem­
pos sobre la occidental ·latina y la anglosajona intercontinental. Ca­
racteriza a 'la primera, y a las legislaciones que de ella se derivan 
(como Hungría, Bulgaria, Finlandia, etc.) la particularidad de 
exigir la denominación (Wechsel, lettre de c!wnge, btll of exchan­
ge, lette-ra di cambio, TVisselbrief, let-ra de cambio) del documen­
to como específico de giro, 1hecha en el m1smo bajo pena de nu­
lidad, mientras :que un segundo grupo, dentro del cual se encuen­
tra nuestro Código mercantil al lado de los vigentes en Francia, 
Luxemburgo, Grecia, Bélgica y muchos Estados del Sur de Amé­
rica, centra el eje de la cambia! sobre la llamada cláusula a la or­
den, y en otros países, como Holanda, la República Argentin<~, 

el U rugua:y y los regidos por el Deredho angloamericano, no son 
nec-esarios para la validez de a•quélla ni su denominación ni la cláu­
sula expresada. 

Por la solución alemana se decide el nümero primero de la Ley 
uniforme, a Cli'}"O tenor la !erra de cambio debe contener la deno­
minación de ,,J.etra de cambio)) inserta en el texto mismo del título 
y expresada en el 'idioma empleado para su redacción, y desde el 
primer momento se perciben como consecuencias fatales de esta 
fórmula, primero, la creación de una causa arti•ficial de nulidad, 
por negar el carácter de cambia! al documento ·que reüna todos los 
reqmsnos del articulo 444 del Código de comercio ; segundo, la 
necesidad de alteraT rápidamente las costumbres mercantiles para 
ajustarlas a la regla internacional, y tercero, la .formación de un 
nuevo concepto .poco ajustado a la idiosincrasia española. 

Para evitar tan grave trastorno de las prácticas tradicionales 
1había introducido el artículo 2. 0 de la Convención de La Haya de 
1912 la autorización de que los ·Estados contratantes pudieran dis­
poner 'que las letras de cambio creadas en su propio territorio y 
que no tuvi·eran tal denominación serían válidas siempre que es­
tuvieren extend:das a la orden; pero el a~tículo I . 0 del Anejo II 
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sobre el que in:formamos, tan sólo permite a las Altas Partes con-· 
tratantes reservarse la facultad de ordenar ·que la obligación de in­
sertar la denominación no se aplique lhasta seis meses después de· 
la entrada en vigor del Convenio. De modo que aun con esta re­
serva, habría de hacerse el reajuste de modelos y usos en un plazo 
angustioso si se le compara con la trascendencia de la innovación. 

Todavía son de mayor importancia las modificaciones de con­
cepto que lleva tras sí la aproximación del ·Dereclho cam'biario a 
la T~V cchselordnung alemana. 

Las Ordenanzas de Bilbao y el Código ·Mercan! il de 1829 con­
sideraban la letra como documento representativo del contrato de· 
cambio, y el C&ligo vigente de 1885 regula, aunque con timidez, 
sus funciones de crédito, pero se iha!llan muy l-ejos de la concep-­
·ción formalista •que arranca de una denominación -expresa y no se 
olvidan de los precedentes causales entre los inter·esados n1 del 
papel que juega la provisión de fondos y las relaciones entre alma­
cenistas y comerciantes, ban1c¡ueros y clientes. Según la reglamen­
tación propuesta, la letra ·quedará convertida en un mandato puro· 
y simple, firmado por el librador 'y dingida al librado, para que 
pague cierta suma en un lugar determinado. Ni el concepto en 
·que el librador se declara reintegrado por el tomador, ni la indi­
cación del vencimiento (artículo 2. 0

) ni la ·expr-esión ·de librarse a 
la orden (artículo 10) son requisitos necesarios, ni !as relaciones 
causales, la técnica de la .provisión de ·fondos 'Y las acciones de en­
ri·c¡uecimiento ilícito apar·ecen más que en las reserv;¡_s admitidas 
por los artículos 15 y 16 del Anejo Il, que será necesario recordar 
caso de raüficación. 

No debemos ocultar, sin embargo, que la corriente legislativa 
mundial busca los cauc-es alemanes y que la denom·inación es exi­
gida, no sólo por los Estados del Centro (le Europa, y algunos del 
Asia, sino por Venezuela, Parag·uay, Nicaragua, Guatemala, Bra­
sil y Perü. 

La indicación de que el documento es una cambia] .Jlama la 
atención de los interesados sobre la obljgación que suscriben, lleva 
implícita la afirmación de que es transmisible por endoso, como si 
estuviere extendido a la orden, evita las dudas que por razón de 
su estructura pudieran surgir y es el contrapeso formal 'que la téc­
nica jurídica impone a los negocios abstractos. 
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Dentro del capítulo primero encontramos una modalidad que 
parecerá extraña a 'quien sólo conozca nuestras prácticas cambia­
rías : en una letra pagadera a la vista o a cierto plazo \·ista, se 
puede estipular 'que la cantidad produzca mterés a partir de la fe­
<:'ha del giro o de otra que se indi:que. Como se trata de una cláu­
sula potestativa y la costumbre tardará en aclimatarse en nuestro­
país, no !hay inconveniente en :llevar la autorización al Código de 
comercio. No hemos de ocultar que personas doctas y de grandes 
conocimientos en esta esfera jurídica se han pronunciado contra 
tste tipo de cambia] por creerlo <<Contrario al concepto de lo 'que es 
una letra de carn'b1o y a las condiciones que debe reunir como ins­
trumento ·de crédito)) y por reputarlo verdadero préstamo con in­
terés por un tiempo más o menos determinado. 

En uno de los primeros proyectos de Ley uniforme se terminaba 
el capítulo que venimos examinando con la admisión de letras en 
que el librador insertase la cláusula de 7etour sans f1'ais. Ahora ha 
pasado el precepto al artículo 46, que permite al librador, endo­
sante o avalista dispensar al portador mediante la cláusula ((devo­
lución sin gastos)), <<Sin protesto>> o cualquier otra equivalente, de 
levantar el protesto por falta de ac-eptación o de pago para ejercer 
sus acciones. U na costumbre que podemos 'llamar general !había 
a'bierto la puerta a esta clase de ·efectos. desvirtuando el princ'ipio 
absoluto de ,que sólo el protesto puede conservar los deredhos que 
¡_:orresponden al t·enedor contra los girantes o int·ervinientes. Al 
darles carta {]e naturaleza el último proyecto ·español de Código 
mercantil, lo equiparó, con gran sorpr·esa de los elementos banca­
rios, a las letras perjudicadas. En atención a lo generalizado de !a 
costumbre, a la dificultad de protestar letras en los pueblos de es­
casa importancia, a los gastos desproporcionados ·gne el traslado de 
los Notarios lleva aparejados y a las peticiones del Consejo Supe­
rior Bancario, nos parece aceptable la reforma. 

'El segundo capítulo del título ·que examinamos desenvuelve los 
efectos transmisivos y obligacionales del endoso, en términos que 
provocarán la completa derogación de los artículos al mismo de­
{licados en nuestro Código y de reglas sancionadas por las prácti­
cas comerciales. 

Dejemos a un lado el problema de si se necesita o no la tra­
dición del documento para provocar su transferencia efectiva (de 
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suerte que la ].erra lhallada o sustraída ha de t·en·er trato distinto 
·que la entregada) y la cuestión del lugar donde el endoso lha de 
colocarse, que el artículo 13 resuelve indirectamente, contra el sen­
tido etimológico, ·exigiendo tan sólo •que se ·estampe al dorso cu2.n­
do consista simplemente en la firma del endosante. 

De los cinco requisitos que, según el artículo 462 del Código 
de comercio, ha de contener el endoso, ünicamente el indicado (la 
firma del endosante puesta al dorso) es esencial. Quedarán, en su 
virtud, derogado el artículo 463. ·que reputa comisión de -:o'branza 
el endoso sin fecha, e inoperante o superfluo el 464, que se refiere 
a las antedatas, sobre todo si se atiende a que, según el artículo 20 

del Convenio, se pr·esume >que el endoso sin >fec-ha lha s1do exten­
dido antes ~e terminar el plazo para ·efectuar el protesto .. En reali­
dad, la modi•ficación es más aparente ·que -real, desde el momento 
en •que la jurispruden6a de este Supr·emo Tribunal ha declarado 
que el endoso en blanco (artkulo 465 del Código de comercio) úni­
camente necesita la •firma del endosante. 

Tambi·én .pierde su vigencia el artículo 466, a cuyo tenor no 
podrán endosarse las letras no expedidas a la orden ni las v·encidas 
o perjudicadas, puesto •que todo ef.ecto que •lleve la denominación 
/ef,·ra de camb-io será transmisible por ·endoso anterior o posterior 
al v·encimiento, con los efectos prev'istos en el artículo 20 ya cita­
do. Solamente cuando el librador ha insertado en la letra las pa­
labras ((no a la ordenn o una expresión equivalente, será transmi­
sible en la forma y con Jos efectos de una c-esión ordinaria. 

El endoso, •que debe ser puro, simple, incondicionado 'Y total, 
puede ext·enderse en ·Ja letra o en lhoja añadida a favor de cualquier 
persona, aun•que sea el librado, al portador o en 'blanco. 

Se admite la prohibicióñ de nuevos endosos, la cláusula de <tSin 
gastosn, la mención <<valor al cobran, ((·para el ·cobran o ((por po­
dern, y lo que para nosotros es más interesante, la indicación de 
<<\•alor en garantían o ((valor en prendan. 

·EntraT en el estudio de las variaciones legislativas implícitas 
en cada una de esas palabras resultaría tarea menos difícil de lo 
que se cree, porque bastaría traduciT los comentaristas alemanes, 
que, al desenvolver los artículos g. 0 y sigu'ientes de la ley cam­
biaría vigente de r .0 de Octubre de rgo8, nos dan el planteamiento 
v solu-ción de la mayor parte de los problemas. 
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Presentan cierta novedad Jos artículos r6 (acciones del porta­
dor de una letra sustraída o extraviada), r¡, rS y rg (excepciones 
que pueden oponerse al portador), cuyo comentario nos llevaría 
demasiado lejos. Aprovedharemos su contenido para hacer una ob­
servación de caráct·er procesal. Suelen dividirse las excepciones 
-de que se puede servi·r un -deudor ca.mbiario en objetivas o abso­
lutas (in 7em) y personales o relativas (in pe·rsonam). Unas y otras 
se subdividen, !hasta alcanzar cifras aterradoras, y deben medirse 
con cuentagotas, si se nos permite la frase, al reglamentar el pro­
cedimiento ejecutivo. En la legislación alemana el a·ctor tiene la 
opción entre el procedimiento ordinario y el específico de cambio, 
regula-do por los artículos 6o2 y sigui·entes de la z. P. O. Com­
prendido este juicio en el quinto libro, por ser un caso del lía­
mado proceso documenlal, se distingue de éste, con el ·que tiene 
de comün el precepto de que la pru·eba lha -de fundarse sobre do­

cumentos y la no pertinencia de la reconvención. en las siguientes 
particularidades: el plazo de personación es más corto, las res­
ponsabilidades accesorws no necesitan ser acrediro.das con todo 
rigor, la presentación del giro puede ser prdbada por medio de 
juramento deferido y. si los demandados son varios, se deja a ele<:­
ción del demandante el ejercitar la acción en el lugar del pago o 
en el domicilio de uno de aquéllos. 

Al transportar muc:has de bs normas camb'iarias alemanas a 
nuesrro sistema, sin modi·ficar la ley Procesal, se a.J~onda·ría la dis­
tancia existente entre el deredho material o sustantivo y el formal 
o adjetivo. en términos 'que desde alhora deb-emos denunciar. Su­
pongamos que se conserva el texto del artículo 523 del Código de 
comeício, a cu~'O tenor ''contra la acción ·ejecutiva por letras de 
cambio no se admitirán más excepcion·es 'que las ·consignadas en la 
ley de Enjuiciamiento civih,. 1. Subsistirán, ünicamente, las de fal­
sedad, pago. compensación, pr·escripción y quita o espera, traídas 
del Código de 1829, reservando cual·quier otro para el juióo ordi­
nario? ¿Ampliaremos el marco de los artículos 1.466 y r -46¡ para 
introducir a su sombra !hasta las mismas acciones de enriqueci­
miento que algunos autores alemanes ·estiman cambiarías, por apo­
yarse en la l·etra? Por otra parte, el arLÍculo r -469 admite todos 
ios medios de prueba regulados en la sección quinta del juicio or-
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dinario de mayor cuantía v con ello nos aleJ·a del modelo o·ermá-
. - "' 

nico, que es documental. 
A pesar de las diferencias de redacción existentes entre los ar­

tículos 2 r ·y 29 del pro~yecto y 469 y sigui·entes de nuestro Código 
mercantil, puede decirse que las líneas generales son las mismas: 
la aceptación -es un acto formal •que <lehe expresarse con la palabra 
«ac-eptado», u otra equivalente, según el proyecto, o por medio 
de las palabras ((aceptan o ((aceptamosn, según el Código : no es 
obligatoria la presentación mús que cuando se trate de letras gi­
ra<las a un plazo contado desde la vista, en ambos textos, o cuando· 
se trate de una pagadera en el domicilio de un tercero o en una 
localidad distinta, añade el pwyecto. Y en este último se observa 
una mayor libertad, a través del articulado, en todo lo relativo a 
la posibilidad de estipular la pr·esentación, con o sin plazo: de 
a•brcviar el legal, de aceptar parcialmente, y aun -en materias más 
delica<las, como el tadhado de la a·ceptación, antes <le r·est ituir la 
letra. 

Resulta demasiado largo el plazo de un año, a contar desde la 
fecha, concedido para presentar las letras a la aceptación, sobre 
todo si se le compara con el de tres meses, en ·que deben ser pre­
sentadas las giradas ·entre la Península y Canarias y se tiene en 
cuenta la rapidez de los transportes; pero como no se inciu':'e en 
el Anejo II ninguna reserva de que se pueda hacer uso para for­
zar la presentación de los giros nacionales ihabrá que soportar el 
inconveniente, si se quieren aprovedhar las ventajas del CoJn·enio. 

El -ünico 'importante ·qu-e para la admisión de Jos tr-es artículos 
relativos al aval presentaría la exig·encia de que éste se efectúe o 
formalice en la letra de cambio o en un etí'íadido (allonge) queda 
atenuado por el artículo 4- 0 del .L\nejo Jl, que faculta a las Altas 
Partes contratantes para admitir en su territorio el aval por acto 
separado. Si se entiende ·r¡uc ·en Espai'ía debemos conservar esta 
modaJi.c\ad, basta con 'hacer la reserva correspondiente. 

-En el artículo 33 ·del proyecto se su prnnen los vencí mi en tos 
a uno o más usos y a una .f.eria (números 4· 0 y 6.0 del artículo 451 
del Código de comercio), cuyo mantenimiento respondía más a 
tradiciones casi olvidadas que a necesidades o práctica'3 mercan­
tiles. Las demás variaciones expresas o implícitas en el capítulo V, 
dedicado al vencimiento, no tienen gran 'i_mportancia. 
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En cambio la tienen, indiscutiblemente, el artículo 3R, que auro-­
riza el pago de una letra girada a día fijo o a c;erto plazo, bien 
el día de su vencimiento o 'bien dentro de los dos días 'hábiles que­
le sigan. rEl d1dque de este precepto con las disposiciones del ar­
tículo 455 del Código de comercio, a cuyo tenor todas las letras 
deberán satisfacerse el día de su vencimiento, antes de.la puesta 
del sol, sin término de gracia o cortesía, con la adición de :que si 
fuera festivo debe pagarse el precedente, apenas si aparece dulci-­
ncado por el artículo 5·0 del Anejo ll, que reconoce a las Altas­
Partes contratantes la facultad de completar el artículo citado, en 
el sentido de obligar al portador a presentar los efectos el mismo 
día del vencimiento, por.que la inobservancia de esta obligación 
no podrá dar lugar más que a daños ~, perjuicios, y las otras Al­
tas Partes tienen la facultad de determinar lns condiciones con que 
reconocerán d:cha obligación. Caso de ratificación o aá!Jcsión, con­
Viene, por lo que valga. utilizar esta reserYa. 

Conforme al segundo párrafo del artículo 39 el portador no 
puede r·edhazar un pago parcial, ~'· en su consecuencia, se esta­
blecerá una -clocLrina contraria a la recogida por el artículo 494 del 
Có(ligo de comercio, ·que no impone al portador la obligación de 
redb;r una part·e y no el todo de la letra. Como el giro puede ser 
protestado por el resto, no .se perjudica a ninguno de los intere-· 
sados con el cambio de reglamentación. 

'Desenvuelve el artículo 4r el pago de una letra cuyo importe 
se ha llldicado en moneda que no tiene curso en el lugar donde 
deba pagarse con mudho mayor deta:l!e rque d artículo 489 del Có­
digo de comercio ~, sin separarse muoho de sus líneas. La dificul­
tad de fijar el valor de las divisas extranjeras ·en cu::Jiquie: pueblo­
de España, ei día de su vencimiento, se atenüa un poco con el 
plazo {]e cort·esía intro.cJucido por ·el artículo 38, y las prdhíbicío­
nes decretadas para evílar el agio o la depreciación de nuestra mo­
neda quedarán, ·en parte, vigentes si se utiliza la reserva consig­
nada en el artículo ¡. 0 del Anejo II. 

Al repasar íos artículos 43 y siguiente, que r·egulan la~ accio­
nes en caso de falta ele aceptación o de falta -de pago, encontrare-­
mos, entre las líneas de un sistema cambiaría que mardhan para­
lelamente a las nuestras, deta·lles que Tompen con la tradición es­
pañola. Tales son: los plazos para ·formalizar el protesto. que se-
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fijan de conformidad con la doble pr·esentación de las letras a la 
aceptación y con los términos dentro de los cuales puede hacerse 
el pago; la d1spensa de la pr·esentación al pago y del protesto co­
rrespondiente cuando ya se lhaya .formalizado -el protesto por falta 

-de aceptación ; Jos efectos concedidos a la declaración de quiebra, 
en orden a la conservación de acciones ; el plazo, agobiante para 
los grandes Bancos, de cuatro días húbiles concedido al librador 
para dar aviso de la falta de aceptación o de pago a su endosante 
y al L·brador, así como el de dos días en que debe !hacerlo el en­
do<;ante; la aludida dispensa del protesto en las letras «Sin gas­
tosn, la fijación del importe por principal, intereses, protesto, avi­
sos y demás gastos 'que el portador o quien lha r·eembolsado la 
letra puede exigir; el tadhado de endosos posteriores y del suyo 
propio por el endosante ·que satisface; la letra de resaca sin co­
misión, y, por ültimo, la prolongación de plazos por obstáculos 
insuperables. 

Respecto del penültimo punto creemos que procede utilizar la 
reserva del artículo r4 (Anejo II) para conservar la comisión en 
la cuantía ·que se estime justa. 

En el capítulo Vlll se agrupan no solamente, como su epígrafe 
indica, las reglas ele la intervención, sino también el régimen de 
la letra en que 'hay ind;icaci.ones. Preceptúa el primer párra.fo del 
artículo 55 que el librador, un endosante o un avalista pueden ín­

·dicar 11.11-a pe·rsona que acepte o pague, caso necesario, y acaso cu-
piera objetar que los firmantes, en cualquier concepto, pueden 
indicar 'iJaúas -pe·rsonas para •que acepten a paguen, sin que por 

-ello pier-da -el ef-ecto; pero ·el sistema seguido en la Ley uniforme 
y la conveniencia de simpli-ficar el protesto aconsejan a'quella so­
lución. 

El portador puede negarse a la :.>.ccptaci6n por intervención, 
si no se -halla indicada la persona en la l·etra de cambio (artículo sG 
in fme), y si la admite pierd·e las acciones que antes del venci­
miento le pert-enecen contra aquel por ·quien se lha dado y contra 
los signatarios subsiguientes. Tales disposiciones contradicen al 
artículo 513 de nuestro Código, a cuyo tenor la intervención en 
la aceptación no privará al portador del deredho a exigir del libra-

-dor o de los -endosant-es el afianzamiento de las resultas. 
En general. la intervención en la aceptación y pago se ha·lla. 
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tratada con claridad y precisión y puede ser aceptada sin vaci-· 
]ación. 

Lo mismo decimos del capítulo IX, relativo a la pluralidad de­
·ejemplares y copias, aun·que en él se adviertan algunas nm·eda­
des, sobre todo en la manera de formalizar el protesto (artículos 66-
y 68). Por cierto que en la traducción del primero se emplean las 
palabras «demo5Lrar por un prot·estoll como equivalente de a·voir 
jait conslater par wn protét. o de he has had a protest drann, y en 
la traducciÓn del artículo 68, si bien .se dice con mayor exactitud 
">haberlo ihedho constar por un protesto», sobra el pronombre lo 
y debe corr-egirse el ga1Ici5mo <<O toda otra fórmula equivalenre»· 
(on tmde antre fO'rm1t;/e equivalent). 

Un solo artkulo contiene el capítulo X, que trata de ias alte­
raciones, para di·sponer que los firmantes posteriores a la :ntrodu­
cida en una letra responden en los términos del texto ya modifi­
cado y los anteriores están obligados conforme al primitivo texto. 
No comprende este precepto las .falsificaciones propiamente diC:has, 
sino las modificaciones de la cambia] por medio de correcciones, 
raspados, adiciones, apostillas, tachados, etc., que no impidan re­
constituir lo.s datos esenciales. •De las firmas falsas o de personas 
imaginar;as, así como de las firmas de personas incapaces o que· 
por cual'quíer razón no podrían obligar a los firmantes, habla el 
artículo ¡.0

, que reconoce la validez de las obligaciones de los de­
más ·firmantes. Responden estos preceptos, como el artículo 16, 
que sólo exige una serie no interrumpida de endosos, al deseo .de· 
favorecer a los terceros que de buena fe !hayan adquirido o nego­
ciado la cambia! y pueden ser incorporados al derecho español sin 
escrü pulo ni reserva. 

A ia prescripción aparece dedicado el capítulo XI, en donde ef 
artículo ¡o fija tres plazos: a) el de tres aí'íos para las acciones 
contra el aceptante, contados desde el Yencimiento, que coincide· 
con el general establecido en el artículo 950 de nuestro Código; 
b) el de un ai'ío para las acciones del portador contra Jos endosan­
t-es y el librador, a contar desde la <f.edha del protesto o de la del 
vencimiento, si 'hay cláusula de devolución sin ga.stos, y e) el de 
seis meses para las acciones de los endosantes entre sí y contra el 
librador, con la particularidad de contarlos desde el día en ·que el 
endosante !ha reembolsado la letra o desde el día en que se 1ha 
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ejcrcit<tdo una acción contra él. El sistema tiende a colocar en pri­
mer plano y con plena responsabilidad al aceptante, desgravando 
a los intermediarios en lo posible. A fin de que no dhocara vio­
lentamente con las prácticas comerciales espaí'íolas, debe utilizarse 

-¡a facultad concedida por el artículo 15 del Anejo II en orden a la 
.subsistencia de las accion·es contra ei Jilbrador que no ha hedho 
provisión, o contra el .librado o endosantc que se !haya enriquecido 
injustamente, así como contra el aceptante que ha recibido provi-· 
sión o se Iba enriquecido. 

Según el artículo JI, la interrupción de la prescripción sólo 
produce efecLos contra a:quel respecto del cual se ·ha realizado el 
acto •que la interrumpe, y este precepto, aun'quc roce un poco los 
artículos del Código civil que por la vía del 943 del Código de 

-comercio pudieran adu{.irse al resolver el problema, no contra.dice 
ninguna disposición rfundamental de nuestro Deredho cambiario. 

Hemos de advertir ·que las causas de interrupción o suspensión 
{le la prescripción de las acciones cambiarías son, según el art ku­
lo 1 ¡, Anejo 11, ·de la incumbenci~1 de !a legislación de cada 
una de las Altas Partes contratantes, con reserva a favor de las 
otras de la .fa·cultad de determtnar las condiciones a qu·e subordin<J­
-rán (sobra la palabra se en el texto de la Gacda) el reconocimi·ento 

-de tales causas; y lo mismo· sucede respecto del efecto de una acción 
-.como medio de !hacer correr el plazo de prescripción de se•s mese!O 

cuando un endosante procede judicialmente contra otro o contra el 
librador. Conviene, pues, hacer uso de estas facultades, teniendo 
en cuenta: primero, que el mecanismo de la suspensión es casi des­

-conocido en nuestra patria, y segundo, 'que de no establecer exprte-
.samenle, como uno de los efectos de la acción ·ejercitada, la int<.:­
·rrupción del plazo de prescripción contra olro cndosante, el Banco 
-espaí'íol condenado por nuestros Tribunales a pagar una letra, no 
podría recurrir contra su garante una vez transcurridos los seis 
_meses. 

Como disposiciones generales contiene el capítulo XII las s1-

,guientes: 
Artículo ¡2. -El pago d~ una letra vencida en día feriJdo no 

puede exigirse s!no en el primer {lía !hábil siguiente. Va contra lo 
dispuesto en los artículos 455 y 488 del Código mercantil, pero ne­

. .cesano ·es confesar que sería muv bien recibida la modificación por 
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el comercio español. Relacionado con estos particulares el artícu­
lo rS del Anejo II, Jebe reservarse el Gob:·erno de la República !a 
facultad de prescribir que ciertos días laborables sean asrmilados 
a los feriados legal·es, en lo que se refiere a los actos relativos a la 
letra de cambio; mejor didho; a la presentación, pago y protesto 
de cambiales. 

Artículo 73· En los plazos legales o convenciOnales no se com­
prende el día rque les sirve de punto de partida. Coincide con los 
números segundo y tercero del artículo 452 del Código mercantil 
y con el artículo 303 de la ley de Enjuiciamiento ci\·il. 
· Artículo 74· No se admite día alguno de gracia ni legal ni 
judicial. Ya se :ha indicado que nuestro Código es en tal extremo 
muoho más rígido que b Ley uni·forme. 

Regula el Título TI de la misma toda la materia del pagaré a 
la orden y guarda un riguroso paralelismo con el articulado que 
acabamos de examinar. Por lo que a nuestra legislación toca, los 
puntos de contacto son más nota'bles, porque el artículo 75 de 1a 
Ley y el 35 r del Código de comercio tienen igual contenido y 
ihasta el nombre específico del pagaré es requisito exigido en Es­
paña lhace muc•hu tiempo. 

El artículo 77 desenvuelv·e los principros generales de los ar­
tículos 532 y 533 del Código de comercio. Sin embargo, el pá­
rrafo seg~rndo del 532 reputa simple promesa de pago los pagarés 
no ·expedidos a la orden, y el nümero quinto del citado artículo 75 
se conrenta con el nombre de la persona a quien debe hacerse 
el pago. 

Para nuestra técnica, la aceptación es privariva de las letras de 
cambio, y según el artículo 78 de la Ley uniforme, el que firma un_ 
pagaré queda obligado como si iuera aceptante. Todavía se apro­
ximan más los dos conceptos al establecer el segundo párrafo del 
mismo texto que los pagarés pagaderos a cierto plazo vista deben 
ser presentados al v·isado, y al ordenar que se acredite la negativa 
del ·firmante a dar su visado, por medio de un protesto. 

En realidad las diferencias se desvanecen por el carácter for­
mal y abstracto de ambos documentos. 

Sólo nos •queda por examinar el Convenio destinado a regla­
mentar ciertos conflictos de leyes en materia de letras de cambio y 
pagarés, y el relativo al timbre. 
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Enfoca aquél la capacidad, que declara somet :da a la Ley na­
cional; la forma, que sujeta a la l·ey del país en donde los com­
promisos !hayan sido suscritos; las obligaciones del aceptame de 
la letra o firmante del pagaré, que deja a la ley del lugar de pago; 
los plazos para el eJercicio de los recursos, que coloca bajo la ley 
del sitio en que se !haya creado el título, {\e igual modo que la ad­
quisición por ·el portador del crédito que iha dado lugar a la emi­
sión ; la cuestión de la aceptación y pago parcial, que somete ;¡ 

la ley del país donde deba pagarse ; la forma y plazos del protesto 
y demás actos necesarios o conservativos, que se regirán por las 
l·eyes del lugar en que deban ·efectuarse y las med;-das que se deben 
tomar ·en caso de pérdida o de robo, 'que se atribuyen a la ley del 
país en que la letra o pagaré son pagaderos. Aun•que no se llegara 
a la unificación de estos títulos, sería de mudha utilidad la adop­
ción de las citadas reglas de Deredho internacional. 

Por exigencias del régimen ,fiscal, la letra de cambio queda re­
ducida en 1Espaí'ía a la categoría de pagaré civil en cuanto se em­
plea papel comün o timbre deficiente. :En otros países se permite el 
ejerciCio de las acciones cambiarías, previo el pago de los dere­
chos corr·espondientes y de las multas que son variadísimas, lle­
gando a múltiplos ·exag·erados de la cantidad que se supone de­
·fraudada. 

· El artículo r .0 de la .Convención relativa al Derecho del Timbre 
esta'bleoe ·el compromiso de modi·ficar las leyes sobre la rnatena, 
de tal suerte que la validez de las obligaciones consignadas en las 
letras o pagarés o el ejercicio de las acciones de f'llas derivadas no 
quedan subordinadas a la obsen'<•CIÓn de las disposiciones sobr{.! 
Timbre del Estado. Unicamente se podrá suspender f!l ejercicio de 
las acciones hasta el pago de los derechos fijados y de las multas 
en que se haya incurrido. Como también pueden los Estados or­
denar que los efectos ejecutivos queden subordinados a la condi­
ción de que -el timbre de expedición del título se hubiese satisfe­
dho, no vacilamos en aconsejar la raüficación de este ültimo Con­
venio, si en el "Ministerio de Hacienda ent1enden que los intereses 
del Fisco quedan suficientemente tutelados y que procede modifi­
car en la ley del Timbre vigente los artículos 142 (papel en que 
deben· extenderse las letras~, 144 (prohibición de negociarlas, acep­
tarlas o satisfacerlas, si no se ihalllan .en el exigido), 146 (documen-
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tos de gim librados en ·el extranjero que !hayan de presentarse para 
su cobro en España), '47 (relativo a los que ha'}'an de pagarse fue­
ra), 148 (timbre de las segundas, terceras y demás), 149 (timbre 
del aval separado, si queda reservada esta ·figura), rso (dbligación 
de devolver los efectos no timbrados en la forma y cuantía deter­
minadas), rsr (que niega la eficacia ejecutiva a los mismos) )' 152 

(que prohíbe guardarlos en Caja). 
Resumiendo lo expuesto, y en atención a que Austria, Bél­

gica, Dinamarca, Finlandia, Italw, Japón, Países Bajos, Norue­
ga, Grecia y Suiza han ratificado los tres Convenios publicados, nos 
atrevemos a proponer que Espaí'ía siga el mismo camino, con las 
reservas que apuntadas quedan. 

Es cuanto la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, en cum­
plimiento de su deber y en grata correspondencia con la atenta in­
vitación que V. -E. le ha dirigido, cree oportuno informar.-'Ma­
dr'i·d, 4 de :Marzo de 1933· 
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jubilaciones, viudedades y orfandades.-San Bernardo, 52, segundo derecha.- Telé­
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